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BOLETIN QFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo — 
El Excino. Sr. secretario de citado y del des* 
pacho de lo Interior con fecha iU del actual 
me comunica de otilen de S H el siguiente 
real decreto para el arreglo provisional de los 
ayuntamientos'de la Península é islas adya
centes. 

^Convencida de la necesidad de la reorgani
zación de los cuerpos municipales, y deseando 
que esto sé 'verifícase con Ja prontitud posible 
para que los pueblos pudiesen gozar de los be
neficios que de ello les debe resultar, y i fin 
de que tuviese efecto la autorización de Jos ca
lamentos; he oido los dictámenes del consejo 
real de Esparta é ludias, del de gobierno y del 
de ministros en un punto grave de suyo, aun
que con la calidad de [nteiino, por la influen
cia que puede tener tu resultado cuando se 
trate de darle consistencia y solemnilad de ley; 
y en su vista he venido en decretar, en nombre 
ele mi augusta Hija Doria Uaésn> u\ que sa 
proceda á plantear provisionalmente Jos ayun
tamientos de los pueblos en la forma siguiente: 
*ol iSi i • : - •. -i • ' * \ 

' TtTULO PRIMERO. 
J . 11 t a I \ ^§L 4_ i f J4 as T p ̂  ^̂gfL %• a J 

• De la organización de los ayuntamientos. 

Articulo i? Los ayuntamientos de Ja Pe
nínsula (: iaJas adyacentes se compondrán: 

De un alcalde. 
De uno d maa tenientes de alcalde donde lo 

exija el vecindario de la población. 
De cierto nrímero de regidores, según é4 

respectivo veimdsrio de cada pueblo. 
De un procurador del común. 
En Madrid y demaa capitales d ciudades en 

que el gobierno lo estime ronrenieute habrá un 
corregidor, nombrado por S. M , que a-rá pre
sidente det ayuntamiento. 

Art. s? E l número de estos iodividaos se 
graduará por el de los vecinos que tenga cada 
población, aegun la escala s iguiente: 

¡ 

\ 

A . . i u« i a t i t W n «d 

De roo £ zoo vecinos, i - a i 
De soo á 500 i d . . . 1 1 3 1 
De 500 á 1,500 i d . 1 r 5 r 
De r*5°° á 3.000 id . r a 7 -
De 3,000 á 5 ,cco i J . 1 3 i o r 
De 5,000 á 10,000 id . 1 4 1 a 1 
De ro,ooo á i5,oooid- 1 5 14 t 
De I5 ,oooáao,oooid. 1 6 16 1 
De ao,oooá 25,000 i d , 1 7 18 r 
De >5,oooá30,000 id . 1 3 to 1 
De 30,000en adelante. 1 9 as 1 

Ar^Í3? Conservarán ayuntamiento los pue
blos q u e actualmente l o tuvieren, aunque sn 
población no llegue á t o o vecinos ¿ pero refor
marán el niimero de aui individuos s e g ú n el m í 
nimum que espresa el artículo anterior: y si al
guno de ellos, en atención á su corto vecindario, 
á Ja estrechez de au cono territorio rj á Ja pe
nuria de sus fondos comunes, creyere conve
niente á aus intereses unirse á otro pueblo l i m í 
trofe para formar un aolo syuntamiento, dn-igi-
rá la oportuna solicitud al gobernador civil, el 
cual la elevará con su informe «I minúteiio de 
lo Interior para la resolución soberana. 

Art . 4? Los pueblos .joc dependen de c i u 
dades d villas en cuanto i su régimen munici
pal, podrán aolicitar la fonnicion de ayunta
miento propio, aiempre que su población llegue 
á 100 vecinos, bicn*sca por al solos d reonieo-
doseá otros pueblos liovítrofes. Sí, vista ti uti
lidad, el gobierno cncced i eK la formación de 
ayuntamiento, se situará r*te en el ponto que 
ofreaca mayores ventajas para el m e ^ r coro
no interior. Si Ja población esiuvieje d u ^ r w 
y sin centro de reunión, como sucede sn aigu-
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au provincias, se mircarj el territorio corre»-
pumhtnte i cada ayuntamiento, que ao deberá 
esocder de cuatro leguas) cu cuadro, nt de una 
poblaciutt de 500 vecino*, poco mas d ajeno*. 
Eo luí cato* referido* lot gobernadores civiles 
formáronlos correspondientes espedientes en lo* 
séminos mas sencillos, y Jo* dirigirán a la, so
berana aprobación de S. M , 

Art. 5? En los pueblos y parroquias rurales 
donde la aspereza del terreno, li oti circuns
tancias, 6 Ja mocha estensíon del territorio loe-
leu inierL-eptar d retardar la pronU comunica-
ciou de alguno ó algunos dimitos con la locali
dad en que reside el ayuntamiento, pudií este 
nombrar un teniente de alcalde par* cada dis
trito en qac se juague necesario, eligiéndole de 
entre tos vecinos y moradores del distrito res
pectivo que tengju las cualidades de ley. 

TÍTULO ir . 

De ta naturakta de tas oficios de república.^ tu 
duración y prerogativas* 

• J * Sk • + -t 

Art. 6? Todos los oficios de república y sus 
dependeQchs son de elección iiore. Quedan por 
consiguiente suprimidos ios de regidores, vein
ticuatros, jurados, 1 Jereces, escribanos, algua
ciles, guardas d otros cualesquiera enigcnadjs, 
i perpetuidad, 6 de por vida, ó provistos teoa-
pjralmente por vis de merced, que se bailasen 
anejos á los ayuntamientos; iudemnuin loseá 
loa propietario* por el estado d por el pueblo, 

- según que la egresión proceda de uno ó de otro. 
V- , Art 7? Los cargos de ab alie, los de temen-
\t? de alcalde y el de procurador del común 
^¡¿jurarán dos atina. Los de regidor se sermán 

j i n el espacio de cuatro, renovándose parcial
mente cada dos aílos. 

La renovación principiará per los últimos 
de entre los nombrados basta Ja mitad si su 
mímero fuese par, y basta la mayoría si fuese 
impar: la primera renovación se verificará a fi
nes del ario de 1836. 

Todo esto sin perjuicio de lo que ordene la 
ley sobre ayuntamientos qoe aprueben los es
tamentos y sancione S. M . 

Art. 8? A la primera renovación parcial 
del ayuntamiento, los individuos que acabaron 
sos oficios podrán ser reelegidos por una sola 
vez, y eo Jo sucesivo trsscurrieodo dos süos de 
buceo de una elección en otra. 

Art. o? La ¿restitución de un ayuntamiento 
ó de alguno de sus individuos por la vía guber
nativa pertenece es elusiva mente á S. M . Los 
gobernadores civiles podrán suapsmderlos por 
Justas causas, dando cuenta inmediatamente á 
S. M.¡ y poniendo desíe luego como interinos* 
cuando la destitución sea de todo el ayunta
miento, st los del arto anterior; y si ei de algu
no de aus individuos, á otro de los del año an
terior. 

Art. 10, Si por moerte, por imposibilidad 
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física, ó por otro cualquier motivo, vacare al
guno de Jos oüeios de ayuntamiento, lu- gobtr 
nu dores civiles proveerán la vacante basta nueva 
elección en cualquiera de los que hubiesen ser
vido igual cargo en el afío anterior. 

A n . i r . Los oficios de n-pübbea son gra
tuitos y honoríficos. 

Un decreto especial determinará lasinsigoin 
d dísiintivo que deban usar los que los desuní» 
peuYn. 
. Art- i t . Los que sirven oficios de reprimirá 
están exentos del servicio de bagajes y aloja, 
míenlos durante su encargo, salvo el caso de no 
ser suucientes Jas casas, caballeril* y carruajes 
de los demás vecinos. 

Art. 13. Es acto positivo de lustre y de 
honor, para ai y para su familia, el haber ser
vido el cargo de alcalde sin nota por tres veces, 

Art. 14, E l que haya desempeñado rln nota 
por tres veces cualquiera de los oficios de repú
blica, tendrá asien'o de derecho con el ayun* 
Ainituto en las funciones pdblicas 

V TÍTULO UIv 
-

De los electores y de tos elegibles para oficios 
de república. 

Art. 15. Para poder serelector eo los oficiot 
de repübhca se necesita: 

i? ¿crisparlo! 6 haber adquirido naturaleaa 
en estos*reinos conforme lo que disponen Jas 
leyes, ó dispusieren en adelante. 

3? Tener 25 anos cumplidos-
3? Haber residido cuatro anos en la provin

cia, dos de ellos á lo menos con vecindad y ca
sa abierta eu el poeblo. 

4? Pagar una contribución de cuota fija 
procedente de propiedades rusticas, urhants ú 
pecuarias, ó de alguna industria fabril ó comer
cial, ó de profesión cicsjtJtica, cou tal que to
das estas se hallen radicadas en establecimiento 
permanente dentro del termino del pueblo, y 
que produzca á sn duelío una subsistencia in
dependiente, sacándole de la clase de jornalero. 

Están comprendidos en Ja disposición ante
rior los arrendatarios, los colonos, loa particio-
nema y los enJiteutas, siempre que su ocupa
ción les proporcione subsistir con indej eodenci*. 

Art. 1 6 . Para poder ser elegido individuo 
de ayuntamiento se necesita; 
- ^ S e r eapsiíol, ó haber adquirido naturaleza 
en estos reinos conforme io disponen Jas layes, 
tí dispusieren en adelante. 

Ser mayor de *5 
Haber residido cuatro afios en la provincia, 

dos de ellos cuando menos avecindado en ei 
pueblo con casa abierta¬
, g^ber leer y escribir. Este requisito queda 

¿ispeando para ei cargo de regiJores hssta el 
ano d e i3ao en los pueblos que no escedao de 
4 0 0 vecinos, . 

Estar incluido en la lista de mayores contri-
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¡rayentes, rrue «orí los elegibles según el artí-
- culo i8.5ij- t otyttrlm1: fcni f-.¡ 

Art, 17. No jracdeaeer degidoa para oli-
cioi de república:' . . . , 

Loa procesado* criminalmente; J- eonde-
rridoi eu juicio i privación de obtenerlos por el 

. tiempo que ea prese la aenteucia. ii 
Loe condenados á pena infamatoria, r 
Loa quo ae bailan bajo Ja. vigilancia de la 

Policia o virtud de una aenteucia por ti tiem
po que esta eaprese. 

Loa declarados en quiebra, . 
z r Los que han hecho suspensión de pagos. , 

Los deudores á los leudos públicos, como 
• primeros y segundos contri buyentes. 
1 J Los deudores i Rentas Reales, como se

gundos contribuyentes. 
Los que llevan en arrendamiento los abaa-

> toa públicos como principales obligados ó co¬
. mo fiadores. 

Loa tratantes por sí 6 por interpuesta perso
na en regatonería del mantenimiento del co
mún de su vecindad. 

Los parientes por consanguinidad d afinidad 
• de lo» indiviJuos de ayuntamiento que no se 
renuevan, en cualquiera grado de linea reetst, 
d en el primero de la rrasversai. 

C Art- 18. La elección para oficios de repúbli
ca debe recaer indispensablemente en la deuma 
parte de los electores que sean mayores contri
buyentes. Donde no Uegue á 70 el número 

• de electores podrán ser elegidos cualesquiera de 
I ellos sin atención á Ja circunstancia de mayores 
• contribuyentes. Mas en ningún caso podra* ser 

menor el número de elegibles que el de 10 por 
ceda uno de los oficios que hayan de nombrarse. 

•ra Art. TQ. Quedan exceptuados de obtener 
'•oficios de repnbllca:- iq 

f Los entenados in sacris. 
Los individuos del ejército y armada eo sejr-

i vicio activo. 
Los empleados en los diferenlea ramos de 

Real Hacienda¬
Los que ejercen cargos judiciales en los 

tribunales de real jurisdicción ordinaria 6 vn 
los privilegiados, y los raKribanos actuaos de 
los mismos. 

Los médicos, cirujanos, abitares y botica
rios que fierclbín salario del común. 

IJQI maestros de priroeraa letras y latinidad 
asalariados de los fondos comunes. 

Loa mayores de 7 0 artos de cdsd podían eacu-
-ufse de sé ru r oficios de república. 
Sfer • mw — • ± * r 4 I u asaL T • H 
• • 1 * ^ ^ , ^ sU •• tefc *-S» utnct* 

Be la manera de hacer las elecciones para ofi' 
OÍOS tío ayuntamiento, -Jjfl 

- Art. to . JM elrccion para loa oficaos 'de 
aynntaiiHenta se harf por esta primera ves cn 
la forma rtguefitc; 

Luego qifa d ayuntamianro reciba esta real 
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oecrew naspondrá que se fornseis. ate* listas d 
p-U/onos; 1? de declares. ctaa^rastae. oe los 
que pueden aerio, por renoix W cauadaies ™>* 
tsprw el astículu i j - a Jetas personas t[rZ 
b.ea, e u la que ae imdujrao laa que * raalltu 

( aptas, conloraae á los asiJcoJoa sA, 17 y T'4, 
Kn una y otra ae espresarán ra calle y casa 

morada de cada uno, *¿ raaV n> « 
. Ko los pueblos de nume/oao vecindario las 

listas de los electores podran liacerae por parro
quias, cuartdea ó barrios. 

Art. a i . L a s listas que espresa el art/ctslo 
- anterior se firmarán por el préndenle y secreta-
no de ayuntamiento, y se fijarán en el parage 
pübJico acostumbrado por espacio de seis días, 
para que dentro Je ellos puedan hacer los veci* 
nos las reclamaciones de contravención i ios ac 
ticnJos 16, 1 6 , 17 y jf l . 

£1 ayuntamiento las decidirá bajo sn res
ponsabilidad. . 

Art. sa. Rectificadas que sean las listas de 
los electores y de los elegibles, y hecha convoca
ción antediem^ presentará cada dector u n plie
go, en dque designará nn número de personal 
igual al de concejales que hs\y*t\ dt nom-

- Orarse. 
Para el cargo de procurador del contun 

espresará nomina Juien te la persona por qaien 
- vola. 

¡ ivos pliegos se encabezarán con el nombre 
del elector , anotándose al urírgen la calle y 
casa inorada; y se firmarán por los respectivos 
eicctü/esf pero si no supiese escribir, lo harán 
á ruegosuyodoa electores,espresándoloasi. 

L n los pueblas que no pasen de t& veci
nos j »e practicará esta operación en el cabildo 
mismo. Pero en Jos de mayor vecindad el prrsi-

I dente del ayuntamiento podrá dt signar ademas 
tíos puntos quecrea conveniente, por parroquias, 
-cuartales ó barrios, adonde concurran lo* elec
tores de cada 000 , para entregar los pliegos al 
teniente de alcalde 6 regidor que respectiva
mente se nombre presidente de e acto. 

-•• ArL 13. Todo electorestJ oblígalo i votar, 
6 i manifestar que se abstiene de hacerlo. 
En este caso lo espresará asi en UT! pliego fir
mado por é l mismo, d por dos electores i su 
ruego, si uo supiese escribir. -

Art . £4. E l presidente del ayuntamiento un 
-irgicioi nombrado por esta rorpwion , el pro¬
Acusador del Común, y dos electores sacados á~ 
la anertc, con el secretario de syuptjrrritnto, 
herún escrutinio de loa pliegos en lo* seis dias 
•gtaientca: y .publicando su rearaItifa en el 

*ynrmmicn(o, quedsrao propuestos loa que 
"•subieren reunido pluralidad ahsoluta dr votos. 
"Si seaullase i/rualdad entre alguno ó s^not, 
será'ptttVnüo si de mayor edsd. 

Art. Los nombres de cade nn* <*> W 
propuestos se manifestarán al ¡júUhrawnotr^ 
tanta. Iñt-s ¿orno íwiiviJuos. C*ú* ne* * rifas 
irá acompasada de los nombr. » de M electores 
que Uyan totodo á t* respectiva persona, i h a 
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de que puedan hacérte las reclamaciones conve
nientes; las cuales se resolverán dentro de los 
cuatro aus inmediatos i su publicación. 

Art. só . Si del escrutinio resultase que el-
gimo d algunos de los propuestos no reunid ma
yoría absoluta de votos, se formarán listas de 
ios que i hayan obtenido ta respectiva mayorfa, 
á razón de dos individuos por cada uno de los 
olidos, pura los cuales no baya propuestos con 
mayotu absulun. 

Lo mismo sucederá si niuguuo la hubiese 
•cu nido. 

abaras listas se presentarán también si ptS-
büco , y despufs de eidas y veaneltaa Jas recia-
suackoues, se remitirán al gobernador c iv i l , pa
ra que oyrodo a la diputación provincial si es
tuviese Cirablccidj. erija los que juague mas 
couvenieutea de éntrelos propuestos. 

Art . Cuando ia mayoría de Jos electo
res se abstuviese de votar, el ayuntamiento da
rá cuenta al gobernador c iv i l , quien oyendo á 
L diputación provincial si estuviese establecida, 
nombrará Jo; individuos que hayan de formar 
el nuevo ayuntamiento, escogiéndoles de entre 
los elegibles* que comprendan Ua listas ya apro
badas , y sobre las bases que espresa « 1 artí
culo 9?, sin oír en contra ds ello quejas ni re¬
cia macaones ateuosau 

Art. aíf. Finalizada la elección, el secreta* 
J2ú do ayuntamiento eatenderá el acta en el l i 
bro de acuerdos dentro de laa Sat horas, y en el 
término de 48 librará Ce r ti tica do literal de ella 
ad presidente, siendo cargo de cate remitirla sin 
demora al gobernador civil > el cual deberá acu
sar sn recibo en el primer correo. 

Art. fio. Las e scow, I t t eaceracionea y re
damaciones que hubiesen sido desestimadas por 
el ayuntamiento, podrán reproducirse asase el 
gobernador civil de la provincia en los ocho 
dias siguientes al de ls publicación de las elec
ciones, para su resolución uefinitiaa, oyendo sí 
Ja diputación provincial ti estuviese establecida, 

Art . 30. Sidos gobernadores civiles, oida la 
diputación provincial, anulasen la elección por 
el todo á en alguna de sus partes, se procederá 
inmediatamente¿ practicarla de nuevo en au to
talidad o parcialmente, según d modo y forma 
que prescriben los artículos anteriores. 

Art . 3 1 . Los gobernadores civiles, recibida 
que sea la elección, y decididas las reclamacio
nes, si las hubiere, nombrarán para alcalde á 
uno de los tres qué hayan tenido mayor ¿trímero 
de votos: para teniente ó tejientes de alcalde 
i aquel ó i aquellos que crea mas conveniente 
de entre Jos demás propuestos. Los reatantes 
obtendián las plazas de regidores con la deno
minación de i ? , v \ 3? & o , según el lugar 
epie ocupen en las listas dar elegibles, donde se* 
r í o colocados por el mayor número de votos 
que hubiesen obtenido, y en caso ds igualdad, 
ae decidirá la preferencia eo Uvor de la mayor 
•dad-

En loa pueblos que lleguen á 20 vecinos. 
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el gobernador civil hará presente á S. M . l M 

cualidades de los tres individuos que hayan ob
tenido mayor mimara *)e votos, para que S. Al 
elija y nombre por'alcalde al que tenga por 

mas convenienio, 
£ 1 cargo de procurador del común ha de 

recaer en el que tenga la pluralidad absoluta 
de votos entre Jos'específicamente nombrados 
conforme al artículo %i\y t\ ninguno la obtu-
'Yiese,'Será nombrado uno de los dos que ha
yan reunido mayor n limero de votos, „ 

Art. 3 3 . r "A lósales Mes y tenientes de alcaN 
de ae les espedirá título de nombramiento pot 
el gobernador civil. A los regidores y al procu
rador del común les servirá de tltnlo el oficio 
firmado por el presidente y secretario del 
ayuntamiento, en que se'les participe haber si
do aprobado su nombramiento respectivo* 

Art. 33. A los '45 dias ̂ de haberse recibido 
este decreto han de estar aprobadas las elecciones 
por el'gobernador civi l , el cual laa reanitiráal 
presidente dd ta yunta n liento cn tú correo inme
diato \ y luego que este las reciba, dará cuen
ta inmediatamente i dicha corporación, y aviso 
á los nombrados, entregándoles los t í tulos, y 
recogiendo recibo» ¡% 

A fin de que en d tiempo que Ta desig
nado calen hechas tauairéo las elecciones en los 
pueblos que lleguen á ?3 vecinos, los gober
nadores civiles cuidarán de remitir al Gobierno 
en tiempo oportuno las propuestas qne se es* 
presan en ei artículo 3 1 para que d nombra
miento de alcalde que ha1 de bacet 3. M . , sn 
-verifique sin atrasar las demás operaciones de la 
elecciorl. j4 ., v 

En lo sucesivo cuando se haga sa renova
ción de los individuos de ayuntamiento d tiem
po señalado en el artículo 7 ? , la formación de 
listas se verificará d primer dia de Noviembre* 
y en ios siguientes las diligencias que ae mandan 
ejecutar en los artículos sr 1 y demás que siguen 
hasta el presente: de suerte que d 15 de D i 
ciembre de cada año estén aprobadas laa eleocáo-
nes por el gobernador ci*ü\ y ejecutados loa 
nombramientos que ae hallan de hacer por 
o\ M . i á linde que todo sea remití io al presi
dente del ayuntamiento en el correo inmediato 
para que se le dé cuenta antes del 14 de dicho 
mes dé diciembre, y hasta el 31 se avise á los 
TOmbrados, se les entreguen los títulos para que 
el 1? de enero tomen posesión en la forma que 
se previene en el artículo siguiente. , . 

Art. 34. A tos dos meses de haberse reci
bido este decreto por loa ayún tame te* , loa 
individuos que se nombren nuevamente serán 
posesionados de sus cargos por el p r ™ / e D ¿ c d * 
dichas corporaciones, lo que se tarificirt en 
ayuntamiento pleno, y p i a n d o juramento en 
manos del espresado presidente bajo la «guíente 
formula- ¿Xurais á Dtóa por • * « ^ 
(«elios {poniendo 1* mano en el loa) ser fiel i la 
t£Vmaa nuestra safare Dona I S A S E Í - ir , yjdu-
Isímt* so menor edad á su augusta Madre le 
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SSRIMA Gobernadora, guardar, loa alcaldes y 
M U J tenientes afiadirán, y hacer guarda*] el 
vErrAruro KeaJ y laa leyes del reino, obedecer 
mi Gobierno, y haberos bien y fielmente en 

i »cl ejercicio del honroso cargo qne se os corma, 
.^mirando en lodo por el procomunal de esto 
ppuehlo* . , i 2 
.. Cjila nno de los nombrado* responderá »sí 

Sro*1 y el alcalde aúadirá mi asi lo hiciereis 
ios os ayude, y si no os lo demande." 

No obstaran á la toma de jMHrsion lai re
clamaciones que se interpongan por los mismos 
Hombrados tí por cualesquiera otros.. . 

E l nombrado que no se píesentase á tomar 
posesión fin hacer constar en debida forma la 
justa causa que se lo impida, pagará la multa 
á que le considere acreedor̂  el ayuntamiento. 

Art. 35. IJOS secretarios de ayuntamiento, 
los de los gobiernos civiles y sus qucisles no 
percibirán derechos ni retribución. alguna por 
las diligencias, Certificados* 6 espedicton de tí* 
tu los relativos á elecciones de ayuntamiento. 

s -i lU £ • T»• •, si ; -
TITULO V, 

iJe las facultades y obligaciones de tos alcaldes' 

_ Art . 36. Los corregidores de los pueblos 
que >. M lengua' bien nombrar conforme i lo 
prevenido eo el artfcúTó 1?, y los alcaldes, son 
l i s autoridades encargadas .por 5. M . del go
bierno inmediato de ios pueblos, bajo la depen
dencia de los gobernadores civiles. Sus atribu
ciones son ,las siguientes' ... , í h_ ,„ -.. v 

i 1 Publicar cn la forma acostumbrada, y 
hacer ejecutar en su respectivo distrito las leyes, 
los decretos y reales ordénenlas iostrucciones, 
resoluciones y providencias que les comunicare 
el 'gobernador civil y los acuerdos del ayunta
miento en las materiaa de Su atribución. , „ ^ . 

a? Cuidar de la conaerva<.ton de la tran
quilidad publica, y proteger la aeguridad iudl-
tUJual y la propiedad, tomando al efecto las 
providencias necesarias con arreglo á tas leyes, 

3! t Cuidar del buen drden de las ferias» 
mercados,.teatros y cualquiera otra ocasión ó 
paraje donde haya de Verificarte alguna nlwne-
josa reunión. • v , 

4! Inspeccionar Jos pesos y medidas* y el 
**udo de salubridad de los corrtestible- y bebidas. 
, 5? Precaver los danos que puedan causar 
ios edificios qoe amenaaanruína, y cuanto obs
truya, dificulte d haga peligroso el Uso ó tran
sito de las calles, plazas ó comunicaciones pu
blicas, . , M , y ^ ' '' ^t, 

6» Tomar precauciones y facilitar auxilios 
Contra los incendias, las epidemias ú otras ca-
aamidade*. r 1 - \ 

7 ' Conceder 6 negar el permiso para la ce
lebración de to la clase de dh-erstónes publicas, 
é imponer á Jos empresarios de tai comfjiWn 
crtmiraa y ¿e cualquiera otro cspecfículo las 
condiciones amo juagueaonvenientes en íjeawnct* 
común. 

í 
i 
s 
í 

o! Anotar en diferentes libros los nacidos, 
casados y muertos en su respectivo territorio, á 
Cuyn fin le pasarán los vecinos d correspon
diente avian, dentro de 48 Isorn, bajo la multa 
qoe buUese fijada con antieipacKKi para los 
omisos. 

Igoal nota lea pasarán los directores de las 
Casas de espositos. 

fistos hrscos d registros deberán custodiarse 
en el archivo,, remitiendo cada tres meses al 
a^íbernador míL n Q eatracto de sn resaltado 
confrontado con los libros r^rrrxrniaks. 

o? . Presidir las sesiones de ayuntamiento, los 
netos públicos y Lis funciones rrbgiosas i quo 
este concurra, eacepto el caso en que asista cipo-
berosuloc c iv i l , qne es presidente ruto de todos 
los ayuntamientos de Ja prosíocía. 

so. Convocar el ayuntamiento á sesiones 
extraordinarias. 

1 r. Proponerle lema para la elección de los 
encargados de la admioútración, recaudación y 
distribución de los bienes y fondos del común 
y de los sirvientes asalariados de este. 

i s . Celar la conducta de los tesoreros* rle-
positsrioa, recaudadores, espendedores de fontíoe 
comunes, guardas, alguaciles y, demás subal
ternos del ayuntamientor todos tos coales esta' 
ran á sus ordenes, y podra suspenderlos dando 
cuenta motivada al ayuntamiento en la primera 
sesión; pero no removerlos sm scurrdo de este. 

Examinar Sus libros cuando lo lenga por 
conveniente; pedirles estados y cuerna* de los 
fondos que manejan, y exigirles las anuales, que 
deben contarse en fin de Diciembre, para pre
sentarlas al ayuntamiento .el 15 de enero si
guiente, á fin de que las examine y censure-

13. Exigir y presentar para la aprobación 
del mismo las fianzas de los que manejen fon
dos comunes, d de los que deben presijrísa 
por cualquier otro concepto que los haga res
ponsables at pueblo. 
- ta). Autorizar por drdenes escritas al depo

sitario de los fondos pilblicos para qne reciba 
las cantidades qne oWoeu entrar en su poder, y 
exigirle el competente valóreme. 

15. Espedir los librahriexitos para el pago 
de las cantidades contenidas en los presupaeíios 
ordinarios y estraordinarios ya aprobado*, sin 
cuyos libramientos, qué taíoñtBrÁ el secreta
rio, é" interven.ira el procurador del común, no 
.se abonarán en cuenta al depejitario-
| 16. sSjecertar los acuerde* del sVuritamirn^ 
te?, pudiendo suspende*, bajo sn respe* a l i 
ñad , el cumplimiento de ellos por el tiempo 
preciso pata dar eeenta toé urgencia al gober
nador civil. j" ' L. „ 

j7. Remitir at gobernador civil para fu 
iprobacion ó etecros rllterioríf: 

Los prwporaloí oHtorftsy eslraordíhinos 
de cairos del común. 

I Lu prnpuesrar dt-$fujfU^ir^ sóbfecon*. 
I r u i r T 6 inutilizar abra- del cWinn de 
cuadquiera ĉ psessá 
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Lai de eruciun ó supresión de establecí-
i.jjcnto* públicos* «t r.•» *• 

Las de cnegenacion ea venta d á censo de 
bocas del común. 

L i i de cnsgeuacion, permuta, partición ó 
rescate de predios en que tengan interés Je* toa
do* públicos* ** ' 

Las de creación i sustitución, reforma d su
presión de arbitrios, repartí mi en tea ó derechos 
comunales. " . . . . . t ot 

Las de aceptación ó renuncia i ! donaciones, 
6 legadoa hecbos al comuü, ó algún estableció 
miento público. 

Loa acuerdos del ayuntamiento sobre de
mandas judiciales en que el representante de loa 
interese» del común baya de comparecer como 
actor é como reo. 

Las cuentas de administración y recauda
ción de los fondos públicos censuradas [>or el 
ayuntamiento. 

18. Llevar la correspondencia con el gober
nador civil en loa términos que se establezca. 

19. V tinaimente, velar sobre cuanto pue
da ser conveniente á ia mayor prosperidad do 
la población en Jos ramos que dependen del mi
nisterio de lo Interior, obrando en todo con su
jeción á las leyes, reales decretos o providencias 
de Ja superioridad sobre cada materia que se ba
ilen vigentes. 

Art. 37. Loa alcaldes conocerán y decidirán 
eo juicio verbal en los pueblos donde no hubie
re juca de primera instancia, en los asuntos 
civiles que no pasen de soa rs. T U . 

Art. 38. También conocerán verbalmente 
en dichos pueblos de las injurias levra de pala* 
bra ó hecho que solo merezcan pena de ligera 
corrección. ,j. r-*. m 

A:t 39. Practicarán en los referidos pueblos 
las primeras diligencias para la averiguaciun y 
castigo de los delitos que ae cometan en su dis
trito, y pira ia aprehensión délos Alineasen tes, 
poniéndolos con lo actuado á disposición del juei 
á quien corresponda eJ conocimiento dentro del 
termina que se/ule Ja ley, quedanuo desde en
tonces inhibido de toda intervención. 

Ai t , 40, Podrán imponer penas á los que 
faltaren ó contravinieren a sus bandos ó dispo
siciones de buea gobierno, á los que cometieren 
desacato ó falta de reapeto i su autoridad, 6 i 
la de los demás individuos de ayuntamiento, 
siempre que dichas penas noescedan de 100 rs, vn. 
d tres días ds arresto; salvo si ios reglamentos 
Ú ordenanzas vigentes prescribiesen otra mayor 
6 menor. 

Art. 41. Instruirán la competente sumaria 
y la pasarán al tribunal á quien corresponda, 
para que la falle cou arreglo á las Jeyes, si la 
contravención ó filta mereciese por su natura
leza penas mas severas que Jas que prescribe el 
articulo anterior. 

Art . 42. Ln los negocios de que tratan Jos 
artículos 37, 38 , 39-> 4° V 4" 'os alcaldes no 
dependen del gobernador c iv i l , sino de lo* jue* 
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tes y.tríbunelei respectivos, según loque ife-
mjMttjúen las leyes* 

11 o 
T I T U L O V I . 

De las facultades y obligaciones de tas tenien
tes de alcalde. r 

Art. 43. Los tenientes de alcalde son auto
ridades subalternas y auxiliares de los alcalde*,. 

Art. 44. Loa tenientes de alcalde estarán 
distribuidos por cuarteles d barrios, coya de
marcación se hará por Jos ayuntamientos. 

Art. 45' Los tenientes de alcalde ejercerán 
en su respectivo cuartel ó barrio las funcioues 
designadas á ios alcaldes bajo los números a , 3, 
4, 5, 6 y 8 dei artículo 36 y en los artículos 
37V3°V 39» 4o y 4', entendiéndose con el 
alcalde para remitir las diligencias que espresan 
los artículos ^9 y 41. 

Art. 46. líos tenientes de alcalde desempe
ñarán las facultades de que habla el artículo 
anterior, bajo la dependencia inmediata del al
calde, á quien darán cuenta diariamente de Jos 
sucesüs notables que ocurran en su distrito, 
cuando la localidad lo permita. 

Art. 47. En ausencias tí enfermedades del 
corregidor recaerán todas «ua facultades eu el 
alcalde, y en Jas de este en el teniente mas an
tiguo. 

-*T • TI TOLO VII. . J 

* v . i • c tu 1 ttu i ' i , * c*U (u n. • *i™ 
De las falcuhades y obligaciones de loe 

ayuntamientos. 

Art. 48, Lafl tacuhadeS peculiares de los 
ayuntamientos son : J i<* 

l í Facilitar las -noticias que se Ies pidan, 
y la cooperación qne se elija de ellos, para for
mar el censo de población y la estadística. 

af 1 Admitir bajo las condiciones prescritas en 
las leyes, decretos ó Reales ordenes,Jos facur-
tátivos de medicina, cirugía, farmaciaf.y albei-
terfaVy loa astros de primeras ¿et ras o* de 
otras enseñanzas que «e satisfagan de1 ios fon
dos def cornun-í > - »h«jj !•*>,•*» n 

> 3! Elegir 1 propof si a en terna del corre
gidor, y donde no le haya del alcalde, I - per
sonas qne hayan de encargarse de Ja adminis
tración, recaudación y distribución de dos bie
nes y fondos municipales, y nombrar y dcsti* 
tuir á los dependientes asalariados por ios fon
dos del común. »'•*•;• I 

4! Cuidar de la conservación y mejora de 
los pdiitoa, y de la de las fincas y fundos üe 
los propios; -1 Y tonara' 

<•• -Del buen empleo ade los productes^ y de la 
acenada distribución de los aprovcctaeasiicotos 
comunes. r 

De ¡a salubridad, limpieza y ornato de los 
pueblos, y sos paseos públicos. I * ffl 'c- ' 

Del buen estado de los caminos vecinales 
puentes y comunicacinnes con los Ruemos luní 
trofes, * • ' 
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5? Promover y rigíUr el plantío -Je árboles 
tn loe monees y tierral del coaita. 

O? Procurar el mejor surtido de aauai no
table!, yabunuautes para el servicio del pueblo. 

7- Proponer al gobernador civil de Ja pro
vincia lo que estime teniente: 

Sobre Jas fincas á arbitrios comunes que 
convenga arrendar, estableciendo Us basta de 
las subastas. 

Sobre el modo de disfrutar los pastos, leñas, 
aguss 'y demás usosy aprovechamientos comunes, 

,t*püre Iss; otfríí '|>tíb fitas -que»- convenga ha
cer sf. mejorar, d destruir como perjudiciales, 
guardándose para con Jas plazas fuertes Jo que 
disponen o dispusieren en adelante las ordenan
zas militares. 

Sobre los establecimientos municipales de 
toda especie que convenga crear rj suprimir. 

Sobre las lincas municipales cuya enagrna-
cion se crea conveniente; estableciendo las bases 
para la subasta. 

Sebre i i enagenacion, permuta, partición ó 
rescate de laa uncus ijue uno ó mas pueblos, y 
uno d maa particulares ó corporal iones díafru-
ten mancouiunadamentc con el pueblo, d que 
siendo do uno estén gravadas con alguna strYi-
dumbre^ derecho de uso ú otra carga semejan
te á favor del otro. 

Sobre ía supresión, reforma, sustitución d 
cu^c\oa de arbitrios, repartimientos ó derecho* 
municipales. 

¿i; Hacer los repartimientos de las contribu* 
cienes Reales de cuota tija del modo qne deter-
nün n Jas leyes, y también de las municipales. 

9? Formar igualmente Jos presupuestos de 
gastos municipales ordinarios, y los de loa me
dios de cubrirlos. 

SI por alguna causa no fuese aprobado el 
presupuesto antes de rinde aáo, continuará en 
su fuerza y vigor el del anterior hasta que aquel 
se apruebe. 

10. Formar siempre que sea necesario el 
presupuesto de gastos municipales estraordina-
rios,y al de los medios psrs cubrirlos... 

1 1 . Señalar y aprobar bajo su rtsponsabili-
dad mancomunada las lianzas de los que manejen 
fondos municipales, y de cuantos debao pree* 
larlas por cualquier concepto que los hsga res
ponsables al común. 

i a. U íatninir y censurar las cuentas de los 
que administren bienes ó recauden fondos mu
nicipales, 

'3- Hacer los alistamientos y tflr.brnr los 
sorteos j ii | t ¡ reemplazo ó au úsenlo del ejérci-
, Q r y P l f s la Milicia urbana, eri 
que prescriben tí prescribieren Jai leyes., . 

«4- ArrcgJar entre los jec'mos Iss cargas de 
alojamientos y bagajes. 

«5- íisslindar el término del pueblo po-
nî OfJoae de acuerdo con los limítrofe ' i 

«6, Areptur 6 mputiisiS IKS donaciones o" ls-
gados que ie hiciesen al común d algún esta
blecimiento municipal, 

a i , 
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17. formar las ordenanzas inumcipaJea, que 
^reimurín al gobernador m i l , y este elevará 
brcon su informe á It aprobación da S, .Vf. 

Art. 49. Sin oír antea al ayuni^mieuto no 
Jac podrí rjroceder i Ja variación de huilte de 
«un término municipal, ni i emprender 6 con 
atiuuar obras públicas de ninguna cla«e dentro 
¿ d e au término, ni hacerse prestarnos, anqoin-
¡ ciones, permutas d trsmsacciones en favor deea-
r tabujeiuneotos de Candad y i^neíicencu eme 

pertenezcan al común, tí en qne este teogi al 
• gun#. intervención por la oscilas de las respecti-
* vas fundaciones. 6 por cualquiera otra causa que 

la costumbre d la posesión luya convertido en 
derecho. 

Art. 50. Los ayuntamientos en ningún caso 
recaudarán las contribuciones Reales, ni podrán 
hacerlo aunque se prestasen á ello. Pero cuida
ran de que el valor de los suministros de racio
nes y bag i i i- hecboa á la tropa y que conste 
por los correspondientes documentos, se abone 
al vecindario en pJjo de sus adeudos par coa-
t ri bu ciones. 

T I T U L O vur. 

De tas facultades y obligaciones del procarador 
del conutn, 

Art. 5 1 . F l procurador del coman, ade
mas de tener voz y voto en iodos los negocios 
que sean de atribución de Jos ayuntamientos, 
ejerceré como peculiares las funciones siguientesr 

1? Espnner al corregidor, y donde no le 
haya al alcalde y al ayuntamiento, los abusos, 
fraudes y monopolio* que pueda haber en el 
surtido y venta de los artículos de consumo de 
primera necesidad, y en todo Lo relativo al ra
mo de abastos, y proponer laa mcdidai que 
crea necesarias para su remedio. 

a? Celar que se observen puntualmente las 
leyes de aJinotscenazgo, relativas al peso y cali
dad de los comestibles. 

3? Asistir á las subastas y remites públicos, 
cuidando que no se falte en ellos á l u condi1 

ciones acordadas por ei synntsmiento. 
4? Vigilarla buena Cjonscryicion de las fin

cas pertenecientes at común. 
Ejercer las atribuciones que J*r JJS le

yes, decretos d reales ordenes le corresponJ- n 
sobre las mstrículas de comercio, alistamii nr̂ a 
y sorteos, •Milicias provinciales y k7rb*nj, para 
la formación de padrones á calíeluia d de m -
blrs; cen«> de población y ^tro* cualesquiera 
ohjeios en que se requiera su iuterrencion por 

ley tí costumbre. >"•»-V laf 
ó* Promover ante el corregidor 6 el alcana 

el cumplimiento^: la, lejrn, orJenee ins t ruí 
'ciernes y reglamentos espedidos por el Oobier-

• a i o , y el de las resoluciones del ayuntanneato 
en materias de su atribución. 
, r p ¿ 11 TÍTULO 1*.̂  y " 

De las^eshnes de íes oyusstamx^ 
Arr. 5*- ^ ayuat.mieero. « l s s W « 
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iionei ordinarias una vez cada semana en el 
d i l y ñora que Krtatarco los mismos» 

£1 corregidor, y donde no le haya el alcal
de, podrí ademas convocar i sesión estraordi-
Baria Cuando lo juzgue conveniente. 

Art . 33, Ningún individuo de ayuntamien
to podrá ^ ,r de asistir i las sesiones, í no 
ser por enfermedad d impedimento Rsfco que se 
lo estorbe. Tampoco podrá ausentarse del pue
bla por mal de ocho dias siu conocimiento del 
presidente del ayuntamiento. Sí la ausencia hu-
bieeede pasar dt tres meses, deberá obtener l i 
cencia del gobernader civil de la provincia. 

Arr. 54. E l orden de preferencia cn los 
ayuntamientos para asientos, votaciones y fun
ciones publicas será el siguiente. E l corregidor, 
el alcalde, él teniente 6 tenientes do alcalde, 
el regidor decano, el procurador del común, y 
los demás regidores por el orden de su respecti
va antigüedad. 

Kn las ausencias o enfermedades del alcalde 
le sustituirán el teniente 6 tenientes, y los re
gidores por su orden. 

Art. 55- No se considerara' reunido el ayun-
tamien'o, ni sus acuerdos serán válidos, si no 
concurren á lo menos la mayor parte de los que 
le componen. 

Art. 56. Las sesiones de los ayuntamientos 
serán secretJS, á escepcidb de las en que ae tra
te de alistamientos y sorteos para el servicio 
m Hitan 

Art- 57. Los acuerdos de los ayuntamientos 
se harán á pluralidad absoluta de votos. En ca
sos de empate se repetirá la votación, y en la 
tercera tendrá voto decisivo el que presida. 

Art . ¿3- Los votos que disientan de la ma
yoría constarán cn el acta y se ioscitarán ínte
gros si lo exigiesen sus autores, firmándolos en 
este caso. 

Art . 59. En las actas de ayuntamiento se 
espresaran loa nombres del que Je presida y de 
los individuo* que hubiesen asistido; y las fir
marán el presidente, el procurador del común 
y secretario. 

Art. 66. L01 ayuntamientos estenderán 
anualmente una memoria en que se dé cuenta 
al gobernador civil de los fondos del común, 
y de las mejoras de que sean susceptibles; del 
estado de las comunicaciones coa los demás pue
blos; de lastrabas, privilegios otras causaa 
queimpilan el desarrollo de la industria agríco
la , fabril y comercial, y de cuanto crean opor
tuno y conducente á mejorar el ornato pilbítco, 
j. i fomentar los intereses materiales del pueblo, 

Art. ó i - Los ayuntamientos no podrán de* 
liberar ni hacer por s i . ni prohijar, ni dar cur
so á reposiciones sobre negocios políticos, ni 
acordar medidas ni otorgar peticiones algunas en 
semejantes materias, todo bajo Ja pena de per
der sars cargos, y de la responsabilidad á que 
haya lugar coa arreglo á las leyes,^ 

Toledo : Imprenta dé D. J. de 

(8) 
T J T U L O a. 

Del secretario de ayuntamiento. 

Cea, 

Art. 63. E l secretario de ayuntamiento seri 
noiubrado por este, y dotado de los fondos del 
común. 

E l ayuntamiento podrá por justas cansas 
suspenderle, y aun destituirle, en cuyo cam se 
exigirá la aprobación del gobernador civil,oyen
do por escrito i la diputación provincial, si es
tuviese establecida. 

Art. 6 j . E l secretario no tendrá voz ni vo
to en las deliberaciones. 

Eu sus ausencias y enfermedadei suplirá sus 
faltas el regidor que nombre el ayuntamiento. 

Art. 64. Estenderá Jos acuerdos de los ayun
tamientos en un Jibro encuadernado y foliado, 
y del papel del sello que determina ó determi
nare la ley; procurando en la redacción de di
chos acuerdos que unos pliegos dependan dt 
otros. 

Art. 65, Actuará y autorizará todas las di
ligencias que pertenezcan á Jas atribuciones del 
ayuntamiento, como también los libramientos y 
drdenes que espida el corregidor ó el alcalde 
para que el depositario de los fondos del común 
reciba ó pague cantidades. 

Art. 66. Tendrá á sn cargo el archivo, en 
donde se custodiarán loa libros de actas del ayun
tamiento , los espedientes, papeles, y documen
to* pertenecientes al mismo, poniendo cn el 
mayor orden los que tratan de Jos derechos del 
común. 

Llevaráunlibro registro para mayor claridad 
y facilidad de ia busca de papeles cuanJo fue
re menester. 

Art . 67. Copiará en libro separado todas las 
drdenes que se reciban, poniendo al márgen un 
esmero de su contenido, y espresando á con
tinuación el dia en que did cuenta de ellas al 
ayuntamiento. 

Tendreislo entendido, y dispondréis lo ma* 
sario para su cumplirnJento.=Esrá rubricado de 
la Real mano.=En S. Ildefonso á de julio 
de 1835. =zn\ D.Juan Airares Guerra/* 

Le¡ que comunico i los ayuntamientos- para 
qne tan luego como reciban este real decreto 
procedan á practicar las diligencias qoe el mis
mo prescribe para hacer las elecciones y remitir 
los correspondientes certificados de las acras, se
gún se previene en el artículo 28 del título 4?, 
á fin de que los electos puedan tomar posesión 
en el te'rmino que designa el artículo 34 del 
mismo título; en la inteligencia que al ayunta
miento que se descuidase en este punto tan in
teresante se le exigirá la mas severa responsabi
lidad, y será tratado según lo exija lagravedad 
de so colpa. Toledo 30 de julio de 1835. =Se-
bastian García de Ochoe - Sres. justicias y ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia. 

caite de ia Trinidad* mim. 10. 
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